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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:  

DECRETO No.       
441/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el inciso d) a la fracción IX del artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos: 

ARTICULO 138.- ………..

I a la VIII. ……………

IX. …………

al c).- ………….

d) Fortalecer la participación social en la educación en todos los niveles y modalidades. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia 
de la Iniciativa, del Dictamen y de los debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete municipios 
que integran el Estado y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, 
en su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la 
Constitución del Estado. Realizado que sea, publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes 
de septiembre del año dos mil once.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP.  GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
  

DECRETO No.       
441 BIS/2011 IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU CUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V, y se adiciona una fracción VI al artículo 31 del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 31.- ……….
………….
………….

I a la IV. …………..

V. De Educación y Cultura.

VI.  Además, aquellas otras que determine el Ayuntamiento, de acuerdo a las necesidades del municipio.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes 
de septiembre del año dos mil once.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP.  GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
  
DECRETO No.       
                  758/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE 
EXPIDE EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el DECRETO No. 441/2011 IV P.E., por 
el que se adiciona el inciso d) a la fracción IX del artículo 138, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
en materia de la participación social en la educación en todos los niveles y modalidades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, Iniciativa y Diario de Debates a los sesenta y siete 
Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para 
reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 72.19% de la población del Estado, y aquéllos respecto de los cuales 
operó la aceptación tácita, de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para las reformas o adiciones a la Constitución 
Política del Estado, por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a ésta, contenidas en el Decreto a 
que se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 441/2011 IV P.E. y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo 
Estatal, para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÈSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
  
DECRETO No.       
                  783/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, en su fracción IV, recorriéndose en su numeración las subsecuentes, 
y el 16; y se adicionan los artículos 15, con una fracción VI, y el 18 bis, todos de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 15. La Auditoría Superior contará, para el ejercicio de sus atribuciones, con:

I…
II…
III…
IV.  Un Auditor Especial en Obra Pública;
V.  Un Director General de Administración y Finanzas;
VI.  Además, tendrá el apoyo de Coordinadores, Directores, Jefes de Departamento, Jefes de Oficina, 
Supervisores, Auditores y las unidades administrativas adscritas a los mismos, así como de los Servidores Públicos 
que al efecto señale el Reglamento, de conformidad con el presupuesto autorizado.

ARTÍCULO 16. Para ser titular de las áreas mencionadas en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo anterior, se 
deberá cumplir con los requisitos siguientes:

I a la V. ……………

………………..

ARTÍCULO 18 bis. El Auditor Especial en Obra Pública tendrá las facultades siguientes:

I.  Planear, conforme al Programa Anual de Auditoría, las actividades relacionadas con la revisión de la 
Cuenta Pública, sujetándose en los procedimientos establecidos en el reglamento.

II.  Designar al personal encargado de practicar las auditorías y revisiones a su cargo; así como sugerir la 
contratación de prestadores de servicios profesionales cuando se requiera algún conocimiento especial 
en la materia, o bien, la utilización de equipo con el que no se cuente en el ente fiscalizador.

III.  Auditar la Cuenta Pública que rindan los entes fiscalizables en el ámbito de su competencia.
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IV.  Requerir a los entes fiscalizables la información necesaria para la práctica de la auditoría en obra 
pública.

V.  Comprobar que la planeación, programación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras 
públicas se hayan hecho conforme a la normatividad aplicable.

VI.  Determinar si la obra pública se realizó conforme a la programación establecida en los Programas 
Operativos Anuales de cada ente fiscalizado.

VII. Recabar e integrar la documentación necesaria para soportar el resultado de la auditoría o revisiones 
en materia de obra pública; así como organizarla, custodiarla, preservarla. 

VIII. Verificar que la ejecución de la obra pública de los entes fiscalizados se acorde con los términos 
establecidos en los contratos de obra pública celebrados, en cuanto a precio, cantidad, calidad y 
tiempo de ejecución.

IX.  Verificar si los conceptos de obra ejecutados son acordes a las especificaciones técnicas requeridas 
conforme a la naturaleza de la misma.

X.  Determinar si la integración de los expedientes técnicos de obra se realizó atendiendo a lo que dispone 
la normatividad de la materia.

XI.  Elaborar el proyecto de informe de auditoría, en el ámbito de su competencia, y someterlo a la 
consideración del Auditor Superior del Estado.

XII. Las demás que le confiera esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes 
de abril del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÈSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
  
DECRETO No.       
                  797/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica al C. MTRO. 
ZACARÍAS MÁRQUEZ TERRAZAS, como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
por el término de dos años.

 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes 
de mayo del año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  798/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua; 15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica a la C. LIC. 
DINORAH GUTIÉRREZ ANDANA, como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por 
el término de dos años.
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 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes 

de mayo del año dos mil doce.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  800/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deja sin efectos el Dictamen que dio origen al Decreto No. 786/2012 II P.O., aprobado por 
esta Soberanía el 12 de abril del presente año, corriendo la misma suerte el Decreto de referencia. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de 
mayo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÈSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL COMITE. C. SERGIO MEDINA IBARRA. Rúbrica.
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FELIX HERRERA JEFFERY            2032-39-41-43
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS. 

JOSE RAMIREZ TERRAZAS 2188-41-43
-0-

JOSE ANTONIO RIVERA SORIANO 2169-41-43
-0-
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MICAELA SALDAÑA FLORES               2186-41-42-43

-0-

ISMAEL BENCOMO BENCOMO

2066-39-41-43
-0-
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PATRICIA CRISTINA VALLES 2071-39-41-43
-0-

LA JUNTA DE LOS RIOS 2189-41-43
-0-

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  11 DE MAYO DE 2012
SÉPTIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS
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ISRAEL GARCIA TALAVERA         2118-39-41-43
-0-
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JOAQUIN LUIS CARRILLO 2193-41-43-45
-0-

JESUS JOSE RODRIGUEZ 2196-41-43
-0-

  

ALMENDRA MARIA VALDEZ LOPEZ                 2131-41-43                               
-0-

Presidencia Municipal 
Santa Bârbara,Chih.

SEGUNDO EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 29 DE MAYO DEL 2012
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LUIS OSVALDO NAJERA 2194-41-43-45
-0-

VICTORIA PAVIA OGAZ                        1767-41-43
-0-

HORACIO ORTIZ SOTO 2183-41-43
-0-

BRONTIS BERNARDO BALDERRAMA GARCIA     2274-43-45-47
-0-
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ALDO EERICK SOSA BARRAZA  2165-41-43
-0-

FLOR MARIA DOMINGUEZ GARCIA           2190-41-43
-0-

ERIK PAUL MARIN   1768-41-43
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih. 
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NAVOR ALONSO ESCARCEGA                  2163-41-43-45

-0-
INMOBILIARIA TAC DEL NORTE ,S.A DE C.V  2164-41-43-45

-0-



miércoles 30 de mayo del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 3083

YUDEN GRANADOS VILLA  2166-41-43-45

-0-
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HECTOR FERNANDO LARRAGA             2168-41-43-45
-0-
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MARIO RASGADO AGUILAR  2179-41-43
-0-

JAVIER TERRAZAS RODRIGUEZ  2178-41-43
-0-

GONZALO FERNANDEZ DURAN  2181--41-43
-0-

LUIS MANUEL DIAZ MARQUEZ  2167--41-43
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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GRILFIDO ROBLES RIVERA                  2124-41-42-43       
  -0-                      MONICA ERENDIRA IBARRA MONTOYA      2182-41-43          

- 0-              
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MANUEL MARTINEZ RUIZ                      2177-41-43      
- 0-            

SILVIA LETICIA TORRES GALLARDO 2195-43-45      
-0-

PABLO SALINAS SOSA  2192-41-43      
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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AARON EDUARDO VALLES                  2191-41-43
-0-      

ANASTACIO DE SANTIAGO RUIZ                   1733-41-43                                
-0-

JUAN SAENZ DE LA CRUZ                                2187-41-43
-0-
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ROSALIO GRANILLO HERNANDEZ

2212-41-43
-0-
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RICARDO PEÑA OGAZ      2206-41-43
-0-



miércoles 30 de mayo del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 3091

ELIAS MONGE MONGE                                2271-43-45-47
-0-
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CARLOS GUILLERMO CHACON R.           2243-43-45
-0-

JOSE ALFREDO RODRIGUEZ LOPEZ       2236-43-45-47
-0-

MARIA CRISTINA MENDOZA GUTIERREZ     2269-43-45
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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JOSE RODOLFO GOMEZ PEREZ     2276-43-45
-0-

CARLOS ALCOCER ARGUELLO     2277-43-45
-0-

SUSANA CARDOZA BATREZ     2270-43-45
-0-
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JORGE MARTIN SOTO LOZOYA     2268-43-45
-0-

RICARDO VAZQUEZ REYES     2267-43-45
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

LEOPOLDO RODRIGUEZ PIÑUELAS     2147-43-45
-0-
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CESAR ANTONIO GARZA GUERRERO     2264-43-45
-0-
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JOSE ARNOLDO JAQUEZ VILLALBA     2282-43-45
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE OCTUBRE  
DEL DOS MIL SIETE. VISTOS para resolver en definitiva los 
autos que integran el expediente número 1130/2007, relativo al 
juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ROSA ISELA 
RODRIGUEZ RAMIREZ  Y OLAYO MORALES MENDOZA, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO.-  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que 
une a ROSA ISELA RODRIGUEZ RAMIREZ Y OLAYO MORALES 
MENDOZA, desde el día veintiocho de febrero de mil novecientos  
ochenta y tres, el cual quedó inscrito en el acta 155, del libro 79, 
a folio 155, de la sección de matrimonios del Registro Civil de 
Delicias, Chihuahua, con todas las consecuencias legales, y en 
atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución, se aprueba el convenio presentado por 
las partes en el presente juicio. 

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual solo podrá hacerlo 
hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha 
en que se separó físicamente de su marido o bien cumpla con el 
requisito que señala el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
gírese atento oficio con los insertos necesarios al Encargado de 
Servicios Administrativos de la  Dirección  General de Finanzas 
de  la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Y una vez que se acredite 
la publicación en el Periódico Oficial del Estado, envíese copia 
certificada de ésta sentencia al Oficial del Registro Civil de Delicias, 
Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, y se 
hagan las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento 
y matrimonio de los divorciados, tal y como lo prevén los artículos 
110, 111  y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F I Q U E S E: Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA 
ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Abraham González  ante la Secretaria de 
Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a treinta y uno de octubre del 
año dos mil siete, se hace constar y certifica por la Secretaría 
de Acuerdos: que no fue recurrida por ninguna de las partes la 
sentencia de fecha veintidós de octubre del año en curso. Conste.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a treinta y uno de octubre del año dos 
mil siete. Agréguese a sus autos el escrito presentado el día treinta 
de los corrientes, por ROSA ISELA RODRIGUEZ RAMIREZ y como 
lo solicita, vista la constancia que antecede, y de conformidad 
con el artículo 379 del Código Procesal Civil, se declara que ha 
causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la 
sentencia dictada en el presente juicio, dándose cumplimiento al 
cuarto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, 
al Oficial del Registro Civil así como al Encargado de Servicios 
Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, 
en el entendido de que atento a la reforma al artículo 421 del Código 
de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios 
ordenados deberá acreditarse que se realizó la publicación de la 
sentencia respectiva en el Periódico Oficial del Estado. Concluído 
el trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa 
toma de razón que quede en autos y archívese como concluído. 

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA 
ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

ROSA ISELA RODRIGUEZ RAMIREZ
-0-
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ROSA MA. ARRIAGA TREVIZO     2266-43-45-47
-0-
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GUADALUPE RIVERO FLORES     2275-43-45
-0-

RENAN GONZALEZ CALDERON     2278-43-45-47
-0-
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LAURA ALBERTINA FARIAS ESTRADA     2237-43-45-47
-0-

ROSA ISELA DOMINGUEZ ANDREW     2283-43-45
-0-
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JESUS MUÑOZ ACOSTA     2337-43-44-45
-0-

ENRIQUE DE LA RIVA CARBAJAL     2309-43-45
-0-

MARIA REDEKOP NEUDORF     2312-43-45
-0-
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FRANCISCO LINO CRUZ     2336-43-45-47
-0-
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HERLINDO AMAYA CRUZ     2339-43-45-47
-0-
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ANGEL PIÑON PONCE     2334-43-45
-0-

ANGEL PIÑON PONCE Y ANA MARIA     2335-43-45
-0-
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CYNTHIA MARIA HERNANDEZ     2313-43-45-47
-0-

RICARDO RIVERA HERMOSILLO     2286-43-45
-0-
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JORGE HERRERA GARZA     2338-43-45
-0-

VICTOR MANUEL VAZQUEZ CRUZ     2287-43-45-47
-0-

SALVADOR GONZALEZ                               2244-43-45
                                -0-
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LEONARDO MANUEL  C.               2265-43-44-45
                                -0-

JUAN CRUZ AVILA                             2280-43-45
-0-

GUADALUPE RASCON D                             2145-43-45
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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NATALIA  GONZALEZ               2279-43-45
                                -0-

REBECA PEREZ M.                                  2284-43-45
                                -0-

GRISELDA SEGURA                                   2150-43-45
                                -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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MARIO SERGIO DELGADO                              2285-43-45
                                -0-

ALMA GEORGINA SIERRA                        2281-43-45
                                -0-
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ASCENCION RUIZ                                   2311-43-45
                                -0-

SANDRA RUTH ANTUÑEZ HERNANDEZ        2341-43-45
                                -0-

CARMEN PARRA HERNANDEZ        2146-43-45
                                -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

C. CARMEN PARRA HERNANDEZ
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MARIA SANDOVAL MEDINA     2235-42-43-44
-0-

CONCEPCION TARANGO REZA                  2250-42-43-44
-0-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 11 DE MAYO DEL 2012
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SERGIO ENTONIO RODRIGUEZ G.        2262-43-45
                                -0-

HECTOR RAMIRO TORRES FIGUEROA        2259-43-45
                                -0-
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EDUARDO SERGIO JACOME OAXACA        2261-43-45
                                -0-

JOSE DE LA LUZ RODRIGUEZ LEDEZMA      2263-43-45
                                -0-

ROSA AURORA CAHERO EGUIARTE    2260-43-45
                                -0-
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EZEQUIEL ARELLANES MARTINEZ 2045-39-41
-0-
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MARIA MUELA VAZQUEZ 2184-41-43
-0-

MAYO DE 2012

BRAVOS

GENERAL

JOSE LUIS RIOS ECK    2351-43-45
                                -0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE.
 
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 1128/2007, relativo al Juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por OLGA MONTALVO Y RODRIGO SANDOVAL LEDEZMA, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a OLGA MONTALVO Y RODRIGO SANDOVAL 
LEDEZMA, desde el día el treinta de abril de mil novecientos setenta y cuatro, el cual quedó inscrito en el acta 
4725, del libro 54, a folio 217, de la sección de matrimonios del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, con todas 
las consecuencias legales, y en atención a los razonamientos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución, se aprueba el convenio presentado por las partes en el presente juicio. 

TERCERO.- Quedan ambos promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias a excepción de la mujer, la cual 
solo podrá hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días a partir de la fecha en que se separó físicamente de 
su marido o bien cumpla con el requisito que señala el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios 
al Encargado de Servicios Administrativos de la  Dirección  General de Finanzas de  la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a efecto de que dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. Y una vez que se acredite la publicación en el Periódico Oficial del Estado, envíese copia certificada de 
ésta sentencia al Oficial del Registro Civil de Delicias, Chihuahua, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva, 
y se hagan las anotaciones correspondientes en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, tal y como 
lo prevén los artículos 110, 111  y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F I Q U E S E
 

Así lo resolvió y firma la Licenciada ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

En Ciudad Delicias, Chihuahua, a treinta y uno de octubre del año dos mil siete, se hace constar y certifica por la 
Secretaría de Acuerdos: que no fue recurrida por ninguna de las partes la sentencia de fecha veintidós de octubre 
del dos mil siete. Conste.

Ciudad Delicias, Chihuahua, a cinco de noviembre del año dos mil siete.

Agréguese a sus autos el escrito presentado el día treinta y uno de octubre pasado, por OLGA MONTALVO y como lo 
solicita, vista la constancia que antecede, y de conformidad con el artículo 397 del Código Procesal Civil, se declara 
que ha causado ejecutoria para los efectos legales consiguientes la sentencia dictada en el presente juicio, dándose 
cumplimiento al quinto resolutivo de la misma, girándose los oficios ordenados, al Oficial del Registro Civil así como 
al Encargado de Servicios Administrativos de la Dirección General de Finanzas en el Estado, en el entendido de que 
atento a la reforma al artículo 421 del Código de Procedimientos Civiles, para la entrega del primero de los oficios 
ordenados deberá acreditarse que se realizó la publicación de la sentencia respectiva en el Periódico Oficial del 
Estado. Concluído el trámite hágasele devolución de los documentos exhibidos previa toma de razón que quede en 
autos y archívese como concluído. 

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma la LICENCIADA ADELA ALICIA JIMÉNEZ CARRASCO, Titular del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Abraham González, ante la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 

OLGA MONTALVO 
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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